Pinceladas galaicas tras la pantomima electoral.

¡Que nadie le toque los “marcos”!

Tras la falsamente obtenida victoria electoral del 14 de marzo del 2007, los magnates de la ONCE de Galicia acoplaron de nuevo sus posaderas sobre el más ostentoso y cómodo sillón según la conveniencia personal. Todos ellos, propagadores del dislate doctrinario de Carballeda, apóstoles de un traidor a su madre patria y a su patria madre, siguen organizando las propiedades y pertenencias que el voto del miedo y el oprobio les otorgó hasta dejar a sus propios votantes y a quienes por derecho viajamos en el mismo carro, tirados en la cuneta de la más ignominiosa indigencia, si Dios no lo remedia pronto.

El Jefe del Servicio para Afiliados de la D.A. de Vigo, por su “obligada” sumisión al régimen, necesitaba ser premiado con algo que le reportara mayores ventajas económicas; y, naturalmente, no pudiendo ser Vigo, porque los vigueses no tragan cualquier píldora por las buenas y porque el Sr. Parrado también “necesitaba medrar” por las mismas causas, lo procedente era enviarlo al colegio Santiago Apóstol como director de programas, sin duda más por sus conocimientos jurídicos que pedagógicos; lo cual, debió de ser posteriormente, objeto de un análisis más profundo, para ser ascendido a la montaña y desde lo más alto de ésta añadiera nueve palabras al sermón autocrático de Unidad Progresista: “El que se mueva no sale en la foto”; égloga escogida por el pastor Ferradás para sus cantos bucólicos, ante quienes se ven obligados día sí día también, a soportar el yugo de la represalia y el castigo para poder alimentar a sus familias. Parrado se acomodaría en la Dirección del Centro de la ciudad olívica; y el único problema, en todo caso, surgiría con el Director saliente. ¿Dónde instalar este armario de cuatro puertas? Retirarlo a la escombrera no parece lo más justo para Ferradás, y entre éste y el Director del CRE, pronto darían con la solución: Acondicionarle en el mítico Santiago Apóstol el “rincón del olvido”, y allí en status sedente y silente ad perpetuam rei memoriam, como jefe del “departamento de recursos humanos y generales”, de nueva creación, seguirá “a gustín” saludando a Cronos hasta que le diga adiós a este mundo por los efectos del empacho fiduciario.

Al rancioso Director de Programas saliente, que había actuado durante veinte años de perro lazarillo, condición fundamental y casi única que lo mantuvo en el cargo, le tocó esta vez recibir la necesaria “patada en el trasero”; pero, Unidad Progresista entiende que no debe mostrar a su electorado que ningún “Jefe” es cesado por inepto al objeto de no poner de manifiesto los errores de su dedocracia, y obviamente habría de ser también agasajado al poco tiempo con un nuevo invento que denominan “Técnico Asesor de la Dirección General”. ¡Señor mío y Dios mío!, ¿de qué puede asesorar en materia docente quien lo más que sabe hacer es leer la prensa y navegar por Internet?. Si en veinte años al frente de la Dirección pedagógica no ha aprendido a hacer una resumida programación de aula ni documento alguno solicitado desde Madrid, de cuyo apuro le han tenido que sacar los maestros en todo momento, ¿puede hoy el Sr. Vilar Pérez acostarse como un necio y levantarse como Técnico Asesor?. Eso no importa; el caso es permanecer bajo mínimos, percibiendo por ello un sustancioso plus económico. Esperemos que en las próximas elecciones lo habiliten para emitir el voto sin perder su visión de lince nocherniego.. Y mientras tanto, que el hado del destino vaya clarificando con acierto la controvertida venta de la finca de Campolongo, que tantas horas de sueño le quitó y costó a don José Benito Pérez Díaz, a Muñoz Morales y a Gutiérrez de Tovar en 1941 para que Galicia tuviera un Centro de Educación de ciegos, y en el 2008, en plena caída del sector del ladrillo, se repartirán los suculentos beneficios “cuatro rapaces”, cual rodaballo robado como nos recuerda la cantiga popular. Sin embargo, los señores Abraldes y Vilar, a la sazón mal ciego y magnífico perro, respectivamente, fieles al proverbio galaico, saben muy bien que “aquí cada can lambe o seu carallo e sempre hai un que lambe o de todos”. Si bien, al parecer, el afán succionador no siempre da los resultados deseados, como bien demostró el Director de la Agencia Administrativa con su “lamento epistolar” dirigido a todos los vendedores, cuando después de patear la ciudad amenazando por todas las esquinas con las más contundentes represalias a aquellos que osaran votar aPUEDO, le aplicaron el cese con la aznariana frase: “¡Váyase, señor Feijóo!”, porque su sillón ha sido reservado para la esposa del Director del CRE; y usted, naturalmente, no es miembro de la familia. Lo cual hirió y zahirió a la propia esposa del “sufridor” Feijóo, pues fiel como ninguna a los favores conyugales, vendió a los mismísimos compañeros en la “feria del Santiago Apóstol” por la moneda devaluada que su jefe le obligaba a aceptar en el “mercado docente”. Pero, como decía el Nóbel padronés: “el que resiste gana”; y usted, señora Bargiela, debe de resistir; tal vez en un futuro próximo, la Junta y el Concello resuelvan la puja por el CRE, que es una buena tajada para que el señor Alcalde pueda utilizar el Plan General de Ordenación Urbana como gancho infalible en la próxima campaña electoral de las municipales. Usted, con un poco de suerte, puede ser elegida como Concelleira de “alumbrado”; no olvide que por no “alumbrar”, perdió su marido el cargo, siendo automáticamente adscrito al “club de los juvilados”; o en última instancia, tal vez le otorguen un puesto en las lavanderías de “O Campiño” o Santiago de Compostela, si la distocia embrionaria de varios años, llega algún día a un parto feliz.

Glorioso Apóstol Santiago: Sólo en ti confiamos la protección y el destino de nuestra ONCE de Galicia. pon en el camino del acierto y la Fe a estos peregrinos de la destrucción y dales la luz del entendimiento.
